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ANEXO V 
 

PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 
OPCIONES DE LA PARTE ESPECÍFICA 

(Resolución de 8 de marzo de 2024) 
 

OPCIÓN FAMILIAS PROFESIONALES 
MATERIAS 

(elegir, en cada caso,  
una de las materias) 

MATERIA SUPERADA 
DE BACHILLERATO A 

EFECTOS DE 
EXENCIÓN* 

Opción A 
 

 Administración y Gestión 
 Comercio y Marketing 
 Hostelería y Turismo 

 

A1 Economía 
de la Empresa 

Economía 
de la Empresa 

Empresa y Diseño de 
Modelos de Negocio 

A2 

Segunda Lengua 
Extranjera  

Segunda Lengua 
Extranjera II 

(Inglés / Francés) 
1 Inglés Lengua Extranjera II 2 Frances 

A3 Geografía Geografía 

Opción B 

 Artes y Artesanías  
 Artes Gráficas 
 Edificación y Obra Civil 
 Electricidad y Electrónica 
 Energía y Agua 
 Fabricación Mecánica 
 Imagen y Sonido  
 Informática y Comunicaciones 
 Industrias Extractivas 
 Instalación y Mantenimiento 
 Madera, Mueble y Corcho 
 Marítimo-Pesquera 
 Textil, Confección y Piel  
 Transporte y Mantenimiento de 

Vehículos 
 Vidrio y Cerámica 

 
B1 
 

 

Dibujo Técnico Dibujo Técnico II 

B2 Física Física 

B3 
Tecnología de la 
Información y la 
Comunicación 

Tecnología de la 
Información y la 

Comunicación/ Tecnología 
de la Información y la 

Comunicación II 

Opción C 
 

 Actividades Físicas y Deportivas 
 Agraria 
 Imagen Personal 
 Industrias Alimentarias 
 Química 
 Sanidad 
 Seguridad y Medio Ambiente 
 Servicios socioculturales y a la 

comunidad 
 

 
C1 
 

Biología Biología 

C2 Química Química 

C3 Psicología Psicología 

*Para aquellas personas que acrediten haber superado la materia de Bachillerato correspondiente con la parte específica de 
Bachillerato durante el curso 2023-2024, se tendrán en cuenta las correspondencias recogidas en el anexo II del Real Decreto 
205/2023, de 28 de marzo, por el que se establecen medidas relativas a la transición entre planes de estudios, como 
consecuencia de la aplicación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 

 
  


